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Santiago de Querétaro, Querétaro a 17 de o&ubre del 2022

Honorable Sexagésima Legislatura deI Estado de Querétaro
Presente.-

Dip.   Christian  Orihuela  Gómez,   d¡putado  integrante  de  la  Sexagésima
Legislatura del  Estado de Querétaro e integrante del grupo legislat¡vo de MORENA
en uso de 'as facultades que me confieren el anículo 18 fracción ll y 19 fracc¡ón l de
la  Constitución  Polít¡ca  del  Estado  Libre  y  Soberano de  Querétaro  y 42  de  la  Ley
Orgán¡ca del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, someto a consideración de
esta la lniciat¡va de ley que:

"El  acuerdo  de  reforma  de  los  artículos  36,  37,   192  y  200  de  la  Ley  de

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, donde se cons¡dere que £[En
el caso específico de transporte colect¡vo de ruta, deberá estar equipado con
los  sistemas  de  acces¡bilidad  para  faciI¡tar  la  movil¡dad  de peTsonas  con
discapacidad y en  caso  de  no contar con  ellos,  deberán ser  requeridos de
manera obligatoria al térm¡no de la vida útil  de las  un¡dades actuales  por el
lnstituto   en   los   términos   establecidos   en   el   ariículo   36   del   presente
lineamiento, buscando además que 'as nuevas unidades estén equipadas con
sistema   de   gas,   de   propulsión   eléctrica,   o   cualquier   otra   tecnolog¡a
autorizada y regulada por la Secretaria de Desarrollo Sustentable.".

Fundamento LegaI

Ahículo  lO,    de  la  Const¡tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mex¡canos,
Aniculo lll de la Convención lnteramer¡cana para la eliminac¡Ón de todas las formas
de   discriminación   contra   las   personas   con   d¡scapac¡dad,   artículo   l,   párrafo
segundo,   fracción   lll   y  art¡culo   g  de   Ley   Federal   para   Prevenir  y   Eliminar  la
Discrimínación, Ahiculo 2 y 19 de Ley General para la lnclusión de las Personas con
Discapac¡dad   y  Anículo   2O  de   la   Constitución   Politica   de   los   Estados   Unidos
Mexicanos y demás Leyes y Reglamentos relativos aplicables.

Exposición de mot¡vos

Una de las tendencias a n¡vel internacional es la llamada mov¡lidad ¡nclusiva.
Se trata de un concepto que hace referencia a la necesidad de que los medios de
transporte    público,    se   adapten    con    el    objetivo   de   dotar   a    las    personas
d¡sffipacitadas de  la  mayor  independencia  para  moverse  por su  cuenta  que  sea
posible.

En  el  discurso,  se  habla  de  ''Elevar  a Querétaro  al  siguiente  nivel"  y  que
Modelo de mov¡lidad del transpone se enfoque en el usuario.
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¿Pero qué hay de los usuar¡os que no pueden utilizar el transporte público por sufrir
de una d¡scapacidad y no contar con un transporte público de ruta adaptado?

Actualmente,  la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro
establece  que  se  debe  de  ev¡tar cualquier clase  de discriminación  y  atender  las
necesidades y circunstancias part¡culares de personas con discapacidad y grupos
vulnerables.

Sin embargo, se ha puesto mayor atención a las rutas se servicio público en
urbano y que hay del transporie suburbano, ese que se encuentra poco vig¡lado y
el que pareciera que se le ex¡ge menos al no ser tan vis¡ble.

En  el  2020,   el  lNEGl  reporio  que  el   15  por  ciento  de  los  habitantes  en
Querétaro cuenta con algún tipo de d¡scapacidad, es decir, hay 355 mil 47 personas
con discapacidad en Querétaro.

De  estas  cifras,  47.1  por c¡ento  no  puede  cam¡nar,  subir o  bajar;  44.1  por
ciento  no  puede ver aun  usando  lentes;  21.9  por ciento  no  puede oír aun  usando
aparato audit¡vo;  18.6 por c¡ento no puede bañarse,  vestir o comer;  19.2  no puede
recordar o concentrarse y 14.9 no puede hablar o comunicarse.

Es por esto que se debe de mejorar las condiciones para las personas con
discapacjdad  que  habitan  o  visitan  nuestro  Estado,  no  basta  con  solo  diseñar
infraestructuras  para  el  transpohe  que  contemplen  las  características  técnicas
necesarias de ascenso y descenso a las unidades, si las unidades no cuentan con
las características necesar¡as para otorgar el serv¡c¡o d¡gno y sin discr¡minación para
estos grupos.

Las  estadísticas,  no  es  un  número  poco  cons¡derable  para  no  poner todo
nuestro esfuerzo en hacer su vida más fácil con políticas de accesibilidad.

Hoy con esta iniciativa, se pretende asentar las bases para que el transporte
evolucione  en   nuestro  Estado,   sin  que  esto  quiera  decir  que  se  perjudique  al
concesionario; ya que se plantea que las un¡dades sean cambiadas paulatinamente
conforme  acaben  su  vida  út¡l  de  servic¡o y a  la  renovac¡ón  el  concesionar¡o  este
obligado   a   que   la   nueva   unidad   este  adaptada   para   atender   personas   con
d¡scapacidad y cuente con características amables con el med'io ambiente.

Por los mot¡vos antes expuestos,  propongo la s¡guiente;

/N/C/A JTVA

Artículo  p,imero.  -  La  reforma  del  artículo  36  de  la  Ley  de  Wlovilidad  para  el
Transporte deI Estado de Querétaro en sus párrafos segundo, tercero y cuaho
quedando de la siguiente manera:
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Dice : Se propone diga:
Artículo   36.   Los   vehículos   para   prestar   el Artículo   36.    Los   vehi'culos    para   prestar   el
serv¡c¡o público o especial¡zado de transporte, serv¡cio público o especializado de transporte,
tendrán   una  vida  útil  de  conformidad  con  la tendrán  una  vida  út¡l  de  conform¡dad  con  la
s'iguiente tabla:  (Ref.  P.  O.  No.  38,11-V-18) siguiente tabla:  (Ref.  P.  O.  No. 38,11-V-18)

MODAL'DAD VIDA ÚTIL MÁXIMA MODALIDAD VIDA ÚTIL MÁXIMA

Serv¡c¡o colectivo                               10 años Servic¡o colectivo                               10 años
Servicío de tax¡                                     10 años Serv¡cio de taxi                                     10 años

Servicio mixto                                      lO años Serv¡cio mixto                                       10 años

Serv¡cio     de     salvamento    y     15años Serv¡cjo     de    salvamento    y     15años
arrastre arrastre
Servicio de arrastre                           15 años Servicio de arrastre                          15 años
Escolar                                                      10 años Escolar                                                      10 años

De personal                                           10 años De personal                                          lO años

Turístico                                                 10 años Turi'st¡co                                                  10 años

Para             personas             con     10años Para             personas             con     10años
discapacidad d¡scapac¡dad

De carga                                                10 años De carga                                                 10 años

Servicio         de         transporte     4 años Servicio         de         transporte     4 años

pr¡vado de privado de
pa sajeros(Ref.P.O.No. 38,  11-V-18)S¡derivadodelaverificac¡ón   vehicular   y   la pa sajerosSiderívado   de   la   verificación   vehicu'ar  y   'a

revisión física y mecánica, se determina  que  el revisión fís¡ca y mecánica,  se  determ¡na  que  el
vehículo  no se encuentra  en  condiciones  para vehículo  no  se  encuentra  en  condiciones  para
cont¡nuar   prestando   el   servicio,   el   lnst¡tuto cont¡nuar prestando e' servicio, además de que
negará  el  trám¡te  del  refrendo.  (Ref.  P.  O.  No. Ia   unidad   no   cuenta   con   los   s¡stemas   de
38,11-V-18)Ellnst¡tutopodrá autorizar la  ampliación  de  lav'idaútilhastaporcincoperiodosdeunaño,siemprequedelaverif¡cac¡Ónvehiculary accesibl'lidad     para     fac¡I¡tar     la     mov¡Iidaddepersonascondiscapacidadel'nstitutonegaráeltrám¡tedelrefrendo.Ellnstitutopodráautorizarlaampliacióndela

revis¡ón física y mecánica  se desprenda  que se vida  útil  hasta  por  cinco  periodos  de  un  año,
encuentra     en    condiciones    para    continuar siempre   que   de   la   verif¡cación   vehicular   y

prestando   el   servic¡o   y   que   la   unidad   está rev¡sión fís¡ca y mecánica  se desprenda  que se
equipada  con  s¡stema  de  gas,  de  propulsión encuentra    en    condiciones    para    continuar
eléctrica,       o       cualquier      otra       tecnología prestando   el   servicio   y   que   la   unidad   está
autor¡zada   y   regulada   por   la   Secretaria   de equipada  con  sistemas  de  accesib¡lidad  para
Desarrollo     Sustentable,     que     m¡nim¡ce     los facilitar     la     movilidad     depersonas     con
efectos  perjudiciales  al  med¡o  ambiente.  (Ref. discapac¡dad,  sistema  de  gas,  de  propulsión
P.  O.  No.  38,  11-V-18) eléctr¡ca,       o      cualquier      otra       tecnologíaautor¡zadayreguladaporlaSecretariade
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Los   conces¡onar¡os   o   permisionarios   podrán
¡niciar  la  prestación  del  servicio  con  vehículos

del  modelo correspond¡ente  al  año  en  que  se
otorgue  la  concesión  o  perm¡so  respect¡vo,  o
hasta    dos    modelos    anteriores    al    año    del
otorgamiento   del   mismo,   y   además   que   la
unidad  está  equ¡pada  con  s¡stema  de  gas,  de

propuls¡ón       eléctrica,       o       cualquier      otra
tecnología     autor¡zada    y    regulada     por     la
Secretaria    de    Desarrollo    Sustentable,    que
minimice   los   efectos   perjud¡c¡ales   al   medio

ambiente    y    previa    justificación    del     área
competente     del     lnstjtuto     Queretano     deI
Transporte,      para      garantizar      la      correcta
operación  de  la  unidad.  (Ref.  P.  O.  No.  82,  21-

lX-18)

Se  exceptúan  de   lo  anterior  los  servicios  de
arrastre y de salvamento y arrastre,  los cuales

podrán  adqu¡rir  una  concesión  o  permiso  con
vehículos  de ant¡güedad  no  mayor  a  15  años,
contados  a  partir  de  la  sol¡c¡tud,  siempre  que
den cumplimiento con los requ¡sitos seña'ados

previamente,  los  que  se  establezcan  en  la  Ley
de  Servic¡os  Auxiliares  del  Transporte  Público
del    Estado   de    Querétaro   y   en   y    en    'os
ordenamientos que de ésta emanen. (Ref. P. O.
No.  38,  11-V-18)

Desarrollo     Sustentable,     que     minimjce     los
efectos perjudiciales al medio amb¡ente.

Los   concesionarios   o   permísionarios   podrán
¡n¡ciar  la  prestac¡ón  del  sewicio  con  veh{culos

del  modelo correspond¡ente  al  año  en  que  se
otorgue  la  conces¡ón  o  perm¡so  respect¡vo,  o
hasta    dos    modelos    anteriores    al    año    del
otorgamiento del m¡smo, siempre y cuando la
unidad  cuente  con  sistemas  de  accesjb¡'idad
para  facilitar  la  movilidad  de personas  con
discapacidad   y  además   que   la   unidad   está
equipada  con  sistema   de  gas,  de   propuls¡ón
eléctrica,       o      cualquier      otra      tecnología
autor¡zada   y   regulada   por   la   Secretaria   de
Desarrollo    Sustentable,     que     min'Im¡ce     'os
efectos    perjudiciales   al    medio   ambiente   y

previa  justificación   del   área   competente  del
lnst¡tuto    Queretano    del    Transporte,     para

garant¡zar la correcta operación de la unidad.

Se  exceptúan  de  lo  anter¡or  los  servicios  de
arrastre y de salvamento y arrastre,  los cuales

podrán  adquir¡r  una  concesión  o  permiso  con
vehículos  de antigüedad  no  mayor a  15  años,
contados  a  partir  de  la  solicitud,  s¡empre  que
den cump'imiento con los  requ¡s¡tos señalados

previamente,  los  que se  establezcan  en  la  Ley
de  Sewicios  Auxi'iares  del  Transporte  Público
del    Estado    de   Querétaro   y    en   y    en    los
ordenamientos que de ésta emanen.

Artículo segundo.  -  La  reforma del  artículo 37 de  la  Ley de Movil¡dad  para el
Transporte del Estado de Querétaro con  la adición de un  párrafo,  quedando de
la siguiente manera:

D¡cel. Se propone diga:
Art,'culo   37.    Los   vehículos   del   serv¡c'io   de Artículo   37.    Los   vehículos    del   servic¡o   de

transporte       deberán       cumplir       con       las transporte       deberán        cumplir       con        las
especificac¡ones  técnicas  y  de  operación  que especificac¡ones  técn¡cas  y  de  operac¡ón  que

determinen    los    manuales    emitidos    por    el determ¡nen    los    manuales    emitidos    por    el
lnstituto en apego a las normas reglamentar¡as lnstituto en apego a las normas reglamentarias

que de esta  ley se deriven.  (Ref.  P.  O.  No. 33,  5-Vll-13) que de esta ley se deriven.
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En  el  caso específ¡co  de  transpori:e  colectivo
este deberá estar equipado con  los sistemas
de   accesibilidad   para   facilitar   la   mov¡lidad
de personas con discapacidad y en caso de no
contar  con  ellos,  debeTán  ser requeridos  de
manera  obI¡gator¡a  al  término de  la vida  útil
de las un¡dades actuales por el lnstituto en los
términos  establecídos  en  el  arti'culo  36  del

presente lineam¡ento.

Artículo tercero.  -  La  reforma del  artículo  192 de  la  Ley de  Movilidad  para eI
Transporte del Estado de Querétaro con la adición de una fracción siendo la XXlll
y recorriendo el texto de la fracción XXll actual a 'a de nueva creación e insertando
el nuevo texto a la fracc¡ón XXll,  quedando de la sigu¡ente manera:

Se propone diga:
Artículo           192.           los           conces¡o n a r'Ios,
independientemente  de  lo  establecido  en   el
título    de    concesión    y    en    la    normat¡v¡dad
apl¡cable,   t¡enen   las   siguientes   obligaciones:

(Ref.  P.  O.  No.  31, 27-V-16)

l.    Prestar    el    servic¡o    de    manera    regular,
cont¡nua y permanente;

ll.  CumpI¡r  con  las  est¡pulac¡ones  que  para  la

ejecución de los serv¡cios de transporte señalen
el título de conces¡ón así como las dispos¡ciones

que  establece   la   presenta   ley  y  las   normas
reglamentar¡as que de ésta se deriven;

lll.  Responder  por  las  faltas  o  ¡nfracciones,  en

que    incurran    por    sí    m¡smos    o    por    sus
conductores,   a    la    presente    ley   y    normas
reglamentarias que de esta ley se deriven;

]V. Respetar las tarifas y planes de operac¡ón de
los  sen,icios  establec¡dos  por el  lnst¡tuto;  (Ref.
P. O.  No.  33,  5-Vll-13)

V.  Cubr¡r  el  pago  los  derechos  generados  con
mot¡vo de la prestacíón del servicio;

Vl.  Ver¡ficar que  siis  conductores  cuenten  con
la    licencia    de    conducir    y    su    tarjeta    de

Artículo           192.           Los           con ces ¡ona r¡ os,
jndependientemente  de  lo  establec¡do  en   el
título    de   concesión    y    en    la    normatividad
aplicable, tienen las sigu¡entes obl¡gaciones:

l.    Prestar    el    servicio    de    manera    regular,
cont¡nua y permanente;

ll.  Cumplir  con  las  estipulaciones  que  para  la

eJ'ecución de los serv¡cios de transporte señalen
el ti'tulo de concesión así como las d¡spos¡ciones

que  establece   la   presenta   ley  y  las   normas
reglamentar¡as que de ésta se deriven;

lll.  Responder  por  las faltas  o  ¡nfracc¡ones,  en

que    incurran    por    sí    mismos    o    por    sus
conductores,    a    la    presente    'ey   y    normas
reglamentarias que de esta ley se deriven;

lV. Respetar las ,ar¡fas y planes de operac¡Ón de

los servic¡os  establec¡dos  por el  lnst¡tuto;  (Ref.
P. O.  No.  33, 5-Vll-13)

V.  Cubrir  el  pago  los  derechos generados  con
mot¡vo de la prestac¡ón de' servicio;

Vl.  Verif¡car que  sus  conductores  cuenten  con
la    l¡cencia    de    conducir    y    su    tarjeta    de
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identificac¡ón  de conductor de  los servicios  de
transporte vigente; (Ref.  P. O.  No. 33, 5-Vll-13)

Vll. Proteger y asegurar la vida, integridad fís¡ca

y   equipaje   de   los   usuarios   del   servicio,   del
conductor así como  de terceros  que  pud¡eran
verse  afectados  con  motivo  de  accidentes  en
donde   intervienen   vehículos   del   serv¡c¡o   de
transporte;

Vlll.  Prestar el  serv¡c¡o  exclus¡vamente  con  los

vehículos autor¡zados así como mantenerlos en
óptimas   condiciones   fís¡cas,   mecán¡cas  y   de
segur¡dad;

lX.  Presentar 'os vehícu'os con que se preste el
serv¡cio a rev¡s¡ón fi'sica y mecánica, en ]a forma

ytérminos que establezca el lnstituto, así como
obtener su aprobac¡ón; (Ref. P. O. No. 33, 5-Vll-

13)

X.   Respetar  la  colorimetría  autor¡zada  por  el
lnstituto;  (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-Vll-13)

Xl.   Colocar   y   mantener   en   un   lugar   v¡sible

dentro    de    los    vehículos    del    serv¡c¡o    de
transporte,   el   catálogo   de   derechos   de   los
usuarios     y     los     números     telefónicos     de
emergencia,   informac¡ón   general   y   aquellos
donde los usuarios puedan canalizar sus quejas

y sugerencias;

Xll. Prestar gratuitamente el servicio en caso de
emergencias,          desastres         naturales         y
circunstancias   análogas,   de   acuerdo   con   el

programa que se establezca al efecto;

Xlll.     lnformar    y    obtener    del     lnstituto     la

autor¡zación     para     la     mod¡ficac¡ón     de    los
estatutos   sociales   de   las   personas   morales
conces¡onarias      del       servicio       públ¡co      de
transporte;  (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-Vll-13)

XIV.    Perm¡tir    al    personal    del    lnstituto,    la

inspecc¡Ón   de   los   vehículos,   instalaciones   y

identif¡cac¡ón  de  conductor de  los servicios  de
transporte v¡gente; (Ref.  P. O.  No. 33, 5-Vll-13)

Vll. Proteger y asegurar la v¡da, integridad fís¡ca

y   equ¡paje   de   los   usuarios   del   servicio,   deI
conductor asi' como  de  terceros  que  pudieran
verse  afectados  con  motivo  de  accidentes  en
donde   interv¡enen   vehículos   del   serv¡cio   de
transporte;

VIll.  Prestar  el  servicio  exclusivamente  con  los

vehículos autorizados así como mantenerlos en
ópt¡mas   cond¡c¡ones  físicas,   mecánicas   y   de
seguridad;

lX.  Presentar los vehículos con que se preste  el
serv¡cio a revisión fís¡ca y mecánica, en la forma

y términos que establezca el lnstituto, así como
obtener su aprobación; (Ref. P. 0. No. 33, 5-Vl l-

13)

X.  Respetar  la  colorimetría  autorizada  por  el
lnstituto;  (Ref.  P. O.  No.  33,  5-Vll-13)

Xl.   Colocar   y   mantener   en   un   lugar   visible

dentro    de    'os    vehículos    del    serv¡cio    de
transporte,   el   catálogo   de   derechos   de   los
usuarios     y     los     números     telefón¡cos     de
emergencia,   informac¡ón   general   y   aquellos
donde los usuarios puedan canal¡zar sus quejas

y sugerencias;

Xll. Prestar gratuitamente el servic¡o en caso de
emergencias,         desastres         naturales         y
c¡rcunstancias   análogas,   de   acuerdo   con   el

programa que se establezca al efecto;

Xlll.     lnformar    y    obtener    del     lnstituto    la
autorización     para     la     mod¡ficacíón     de     'os
estatutos   sociales   de   las   personas   morales
concesionar¡as       del       serv¡c¡o       públ¡co      de
transporte;  (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-Vll-13)

X'V.    Permitir    al    personal    del    lnstituto,    Ia

¡nspección   de   los   vehículos,   instalaciones   y
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documentos relac¡onados con la prestac¡ón del
servicio;  (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-Vll-13)

XV.  Mantener  en  func¡onamiento,  durante  la

prestac¡ón del servicio,  los equ¡pos del s¡stema
de  cobro  y  de  monitoreo  aprobados  por  el
lnstituto;  (Ref,  P,  O.  No.  33, 5-Vll-13)

XVl.  Proporcionar 'a  información requer¡da  por
el   lnstituto   o   a   través   de   su   personal   de
inspecc¡ón,  que  tenga  como finalidad  verificar
el  cumplim¡ento  de  sus  obligaciones y  evaluar
'a  prestación  del servicio;  (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-

Vll-13)

XVll. Proporcionar los datos e ¡nformac¡ón para
la    ¡ntegrac¡ón    y    actualizac¡ón    del    Reg¡stro
Público de Transporte;

XVlll.  Abstenerse  de  instalar  u  operar  en  los
vehículos de servicio, cualquier tipo de equipo

que   emita   sonidos  o   luces   que  d¡ficulten   la
v¡sión o concentrac¡ón de los conductores de la
un¡dad o de otros vehículos o aditamentos que
dificulten  la v¡s¡b¡lidad  hac¡a  o desde el  inter¡or

del vehículo;

XIX. Proporc¡onar a sus conductores, conforme
al    contenido    autorizado    por    el    'nstituto,
capacitac¡ón    de    calidad    para    la    adecuada

prestac¡ón   de]  serv¡cio  público;  asi'  como   las
prestac¡ones    laborales    y    'a    cobertura    de
seguridad  soc¡al  que  establece  la  Ley  Federal
del Trabajo y demás ordenam¡entos aplicables.

(Ref.  P. O.  No. 51, 24-W-15)

XX. Verif¡car que sus conductores se presenten
a     laborar     aseados     y     con     el     uniforme
correspondiente; (Ref.  P. O.  No. 33, 5-Vll-13)

XXl. No perm¡t¡r que sus conductores presten el
servicio bajo el efecto del consumo de alcohol,
drogas,      enervantes      o      psicotrópicos<     de
cualqu¡er tipo,' y (Ref.  P.  O.  No.  33, 5-Vll-13)

documentos relacionados con la prestación del
serv¡c¡o;  (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-Vll-13)

XV.  Mantener  en  func¡onamiento,  durante  la

prestac¡ón del servicio, los equipos del sistema
de  cobro  y  de  monitoreo  aprobados  por  el
lnstituto,'  (Ref.  P. O.  No.  33, 5-V'l-13)

XVl. Proporc¡onar la ¡nformación requer¡da por

el   lnstituto   o   a   través   de   su   personal   de
inspección,  que tenga  como finalidad  verificar
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y  evaluar
la  prestación  del servicio;  (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-

Vll-13)

XVll. Proporcionar los datos e 'información para
la    ¡ntegración    y    actualización    del    Reg¡stro

Público de Transporte;

XVlll.  Abstenerse  de  instalar  u  operar  en  los
vehículos de serv¡c¡o, cualqu¡er tipo de equipo

que  emita   sonidos  o   luces   que  d¡f¡culten   la
visión o concentrac¡ón de los conductores de la
unidad o de otros vehículos o aditamentos que
dif¡culten  'a visibil¡dad hac¡a  o  desde el  interior

del vehículo,-

XIX.  Proporcionar a sus conductores, conforme
al    contenido    autorizado    por    el    lnstituto,
capac¡tac¡ón    de    calidad    para    la    adecuada

prestac¡ón  del  servicio  púb'ico;  así  como  las
prestac'iones    labora'es    y    la    cobertura    de
seguridad  social  que  estab'ece  la  Ley  Federal
del Trabajo y demás ordenamientos aplicab'es.

(Ref. P. O.  No. 51, 24-W-15)

XX. Verificar que sus conductores se presenten
a     laborar     a5eados     y     con     el     uniforme
correspondiente; (Ref.  P.  O.  No. 33, 5-Vll-13)

XXl. No permitir que sus conductores presten el
servic¡o bajo e' efecto del consumo de alcohol,
drogas,      enervantes      o      psicotrópicos      de
cualquier tipo; y (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-Vll-13)
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XXll.    Las    demás    que    señale    la    leg¡slación

apl¡cable.  (Ref.  P. O.  No. 33,  5-Vll-13)

XXl'.  Renovar las  unidades al  cumpl¡r su v¡da
útil    en    confomidad    a    los    lineamientos
establecidos    por    el    lnstituto,    buscando
además   de   que   las   nuevas   unidades   se
encuentren    equipadas    con    sistemas    de
accesib¡lidad     para     fac¡Iitar     la     movilidad
de personas con d¡scapac¡dad y además que la
unidad esté equl'pada con s¡stema de gas, de
propulsión     eléctrica,     o     cualquier     otra
tecnología    auton-zada   y   regulada    por   la
Secretaria de Desarrollo Sustentable.

XXlll.-    Las   demás   que   señale    la    legislación

ap'icable.

AÍticulo  cuarto.  -  La  reforma  del  artículo  2OO  de  la  Ley  de  Movilidad  para  el
Tran§poite  del  Estado  de  Querétaro  en  su  último  párrafo,  quedando  de  la
siguiente manera:

Se propone diga:
Artículo  200.  Los  usuar¡os  de'  servic¡o  público
de transporte, tienen derecho a:

l.  Hacer uso del serv¡cio y ser transportados en
forma segura y digna;

ll.  Ex¡gir al  conductor  el  comprobante de  pago
de  la tarifa  cuando  éste se  haga  en  efect¡vo a
bordo del vehículo;

lll.       Al       pago       de       gastos       méd¡cos       e
indemn¡zaciones  que  se  deriven  de  cualquier
s¡niestro   con    motivo   de    la    prestac¡ón    del
serv¡c io;

lV.  Gozar  de  la  tarifa  preferenc¡al  cuando  se
encuentre en  los supuestos a  que se ref¡ere  la

presente ley;

V.  Tener  acceso  a   la   ¡nformac¡ón   relativa   al
servicio  públ¡co  y  especial¡zado  de  transporte
respecto de las rutas, horarios, tarifas y demás
condic¡ones de operación, y (Ref.  P.  O.  No.  31,

27-V-16)

Aill'culo  200.  Los  usuar¡os  del  servicio  públ¡co
de transporte, tienen derecho a:

l.  Hacer uso del serv¡cio y ser transportados en
forma segura y d¡gna;

ll.  Ex¡g¡r al  conductor el  comprobante de pago
de la tarifa  cuando  éste  se haga  en  efectivo  a
bordo del vehi'culo;

lll.       Al       pago       de      gastos       médicos       e
indemnizaciones  que  se  deriven  de  cualquier
siniestro   con   motivo   de   la   prestac¡ón    del
serv¡cio;

lV.  Gozar  de  la  tarifa  preferenc¡al  cuando  se
encuentre en los supuestos a que se refiere la

presente ley;

V.  Tener  acceso  a   la   ¡nformación   relativa   al
servicio  público  y  especializado  de  transporte
respecto de las rutas, horarios, taíifas y demás
condiciones de operac¡ón, y
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Vl.   Presentar  quejas  y  sugerencias  sobre  los
vehículos del servic¡o de transporte, personal y
cond¡ciones   de   operación   del   servic¡o.   Para

promover  y  garantizar  el  desplazam¡ento  y  la
movil¡dad  de  las  personas  con  d¡scapac¡dad  y
de  los  adultos  mayores  de  'a  tercera  edad,  el
Estado y los  Munjcipios adoptarán  las medidas
necesar¡as  y  fomentarán  ¡nversiones  públicas
en        ¡nfraestructura        que        faciliten        su
desplazamiento  en  cond¡ciones  de  dign¡dad  y
seguridad.

Para fac¡litar el desplazam¡ento de los usuarios
referidos  en  el   párrafo  anter¡or,   el   lnstituto

podrá  expedir  concesiones  condicionadas  a  la
¡ncorporac¡ón   y   uso   de   vehículos   espec®iales

que  permitan  e'  ingreso de  pasajeros  a  bordo
de   sillas   de   ruedas;   o   bien,   tratándose   de
conces¡ones    por    ruta,    convenir    desde    el
otorgam¡ento  de   la   conces¡ón,   con   base   en
estudios técnicos, el porcentaje de vehículos de
la flota autorizada de operación, que requieran
esa  característ¡ca.  (Ref.  P.  O.  No.  33,  5-Vll-13)

Vl.   Presentar  quejas  y  sLigerenc¡as  sobre   los
vehículos del serv¡c¡o de transporte,  personal y
condiciones   de   operación   del   servicio.   Para

promover  y  garantizar  el  desplazam¡ento  y  la
movilidad  de  las  personas  con  discapac¡dad  y
de  los  adultos  mayores  de  la  tercera  edad,  el
Estado y los Municipios adoptarán  las med¡das
necesar¡as  y  fomentarán  ¡nversiones  públicas
en        infraestructura        que        facil¡ten        su
desplazamiento  en  condiciones  de  dignidad  y
segur¡dad.

Para    fac¡'itar    el    desplazamiento    de    los
usuarios   por   ruta   referidos   en   e'   párrafo
anterior,      el      lnst¡tuto      exigirá      a      los
concesionarios  que  ¡ncorporen  o  adqu¡eran
un¡dades que permitan el ingreso de pasajeros
a  bordo  de  sillas  de  ruedas;  podrá  expedir
además       concesiones       especia]izadas       a
vehl'culos    especiales    para    personas    con
discapacidad.

Artículo quinto. -Ariículos transitor¡os;

Se propone diga:

Primero. -La  presente reforma comenzará su vigencia a  panir del día sigu'iente
de su publicación en el  Per¡ódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La
Sombra de Arteaga".

Segundo. - Envíese al t¡tular del  Poder Ejecut¡vo deI  Estado de Querétaro,  para
su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  d
Sombra de Arteaga".

Dip.  Ch

l  Gobierno  del  Estado  de  Querétaro  "La

ela Gómez
Integrante de la Sexagésima Legislat a del Estado de Querétaro e

¡ntegrante del grupo legislativo de MORENA
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